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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Principe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sm novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 8y9 .Magoste 1929)

LIMPIEZA.—ORNATO PÚBLICO

AVISOS Y ANUNCIOS 
Circular

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción en carta circular dirigida a los Go
bernadores Civiles en 1.' del eori lente, 
manifiesta cinc «estando próxima la inau
guración de las Exposiciones internacio
nales de Sevilla y Barcelona, vendrán 
<rran número de extranjeros a visitarlas, 
v aprovechando la ocasión recorrerán se- 
'o-urameute diferentes provincias espano- 
ías para, admirar en ellas cuanto merezca 
su atención». .

«Es por tanto necesario que se ( xtre- 
mela vigilancia para evitar que cual- 
<iuier detalle o costumbre que entre noso
tros pueda carecer de importancia, obser
vado por elementos extraños, les induzc.. 
a formar juicios desfavorables, precisa
mente en estos momentos, cuando se tra
ta de demostrar al mundo cuanto adelan
ta v progresa España».

«Por ello, dice el Señor Ministro, es 
necesario que sobre todo en las principa
les poblaeiones, y en aquellas que por su 
imnortancia artística serán muy jisita 
das, se extremen las medidas de to^ene 
v de limpieza que tanto pesan en el con 
eepto mencionado, impidiendo igualmen
te la mendicidadporsu deplorable etecto».

.Conviene pues que en Hoteles, Lea 
tros Cines y demas lugares públicos se 
extreme más que nunca la observancia 
de cuantas disposiciones en or
den a la limpieza y al aseo, evitando as 
mismo cuanto en el orden moral o mate
rial pueda ofender al buen gusto y a la 
seriedad que son características de núes-

expresado Señor Ministro, comple
menta tan oportunísimas indicaciones, es tiando a los Gobernadores para que 
en sus respectivas provincias > de nao 
las modalidades locales
ceptúen lo que consideren adecuado en 
orden al objeto de su carta circular.

Es evidente que, tanto por sus belle
zas y encantos naturales de fama mun 
dial, como por los suntuosos paUcios > 
monumentos artísticos Rué aterra la pro 
vincia de Baleares, tendrá el P^11^10 
de ser de las más recorridas por los tui..s- 
tas nacionales y extranjeros con motn o 
de su visita a los Certámenes de Sevilla 
y Barcelona. . .'oAoharConviene por tanto que ademas de dar 
exacto y escrupuloso cumplmnento a la 
indicaciones y preceptos que son objeto 
de la carta del Sr.. Ministro tengan en 
cuenta los Ayuntamientos, sobie todo os 
de las poblaciones mas frecuentadas, qu<
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pesa sobre ellos el deber ineludible,, de 
.conservar cuidadosamente los edincios, , 
monumentos, joyas y objetos de toda cla
se, de carácter arqueológico, histórico o 
artístico, no procediendo a las restaura
ciones o reparaciones que se consideren 
necesarias sin la indispensable consulta 
v dirección de la Junta provincial de Mo
numentos, o de aquellas entidades de ca
rácter técnico o docto «pie la índole del 
caso requiera.

Es además preciso que en las nuevas 
edificaciones, sean tenidos en cuenta, 
cuando menos, los mas elementales pi e- 
ceptos del arte y del buen gusto, a los 
que, si bien no atenían por lo regular las 
lineas generales de fachada, trazadas por 
mano experta, quedan estas desfiguradas 
en algunas ocasiones—afortunadamente 
escasas—ya sea por condenables adita
mentos y pseudo-adornos, ya sea por ca
prichosos revoques o por coloraciones es
tridentes y desentonadas, nunca imputa
bles a los'técnicos, y si solamente al an
tojo de los propietarios.

Pero corno uno de los elementos mas 
caraterísticos del buen gusto y de la edu
cación ciudadana de los pueblos es la ai - 
monía, en la proporción, en los trazos ge
nerales y en el tono de los edificios, lo> 
Ayuntamientos no pueden olvidar la obr.- 
gación en que se encuentran de velar pa
ra que en las construcciones con fachada 
en la vía pública se observen, cuando 
menos, los más elementales preceptos del 
arte, siempre compatibles con las mayo
res sencillez y modestia. ,

Al efecto, no se autorizara plano al
guno sin que el propietario que lo presen
te responda de que se ejecutara dicho 
plano sin la menor alteración, o en otro 
caso, sin obtener la aprobación de los 
convenientes proyectos parciales o com
plementarios de las modificaciones que 
intente introducir, determinando asimis
mo la forma del revoque y el tono de la 
fachada. ** *

Otro punto de vista también interesan
te en lo que respecta a la exterionzacion 
de la cultura ci.uladana, ha de ser objeto 
de la presente Circular, y es el censura
ble descuido que en algunos casos se no: 
ta en la sintaxis y ortografía en que—si 
bien rarísimas veces—aparecen escritos 
ciertos rótulos, carteles, avisos y anun
cios fijados en la vía pública, ya sea con 
carácter transitorio o definitivo.

Por más que, como queda expresado, 
gracias a la evidente cultura de la pro
vincia balear, los atentados graves a la 
dramática se cometen en insignihcante 
proporción en las leyendas lijadas en la 
vía pública, seria verdaderamente sensi
ble que la vista de turistas nacionales o 
extranjeros poco conocedores de este cul
to pais tropezase con alguna, cuya redac
ción y ortografía-mas inspiradoras de 
lástima que de ironía—pudiesen dar mar
gen a juicios Equivocados o maliciosos 
acerca de la formación cultural del pro7 
gresivo pueblo balear.

Por ello encargo a los Alcaldes que si 
en los términos de sus respectivas juris
dicciones, existiesen rótulos, carteles, 
anuncios o avisos, así fuere con carácter 
temporal como permanente, escritos con 
graves errores gramaticales, ordenaran 
su inmediata desaparición, no permitien

SECCION DE LA GACETA

Franqueo 
concertado

do que sefi je leyenda alguna en la vía pu
blica sin que esté previamcte autoiazada

Los infractores de las disposiciones de 
la presente Circular serán castigados 
por ¡os Alcaldes con las multas para que 
les autoriza el vigente Estatuto munici
pal, dándome cuenta, si es preciso, de lo. 
casos de desobediencia, que sancionare 
con la severidad que las circunstancias 
,( °De Incultura y comprensión de este 
noble pueblo que con tanta bondad me 
honra siempre con su asistenc a y cola > 
ración espero no verme en el ti anee de 
decretar la mas leve sanción, mJ^™e 
cuando las disposiciones que son mot x o 
de la presente Circular tienden so^me 
a corregir involuntarios delectos c a l  o 
sólo origen es la falta de oportuna adver
tencia. , A

Palma 8 de mayo de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s  
Núm. 502

Excmo. Sr.: El Director de la. Escuela 
de Odontología de esta Corte, asi como 
también la Sociedad y Federación Odon
tológicas españolas, solicitan de este Mi
nisterio se dicte una disposición de carác
ter general que reconozca a los Odonto- 
loo-os la facultad de firmar, bajo su res
ponsabilidad, recetas de aplicación den
tal y poseer y conservar las substancias 
activas indispensables para el ejercicio 
de su profesión.

Fúndanse los solicitantes en que di
ferentes disposiciones legales, .entre otras 
el Reglamento para el comercio y dispen
sación de substancias tóxicas, aprobado 
por Real decreto de 31 de julio 1918, pro
híbe la venta y tenencia de estas y de los 
preparados que en cualquier forma con
tengan principios narcóticos, anestesíeos, 
antitérmicos, etc., sin previa prescripción 
facultativa, entendiéndose por tal la amo- 
rizada por un Médico.

Lógico es suponer que al redactai m  
Soberana disposición que se comenta se 
olvidó el legislador de que ademas de 
la de Médico existe la profesión de Odon
tólogo, destinada a combatir las enfei- 
medades de la boca y dientes, cuyos 
profesionales cursan sus estudios en una 
Escuela especial, adscrita a Ja Facul
tad de Medicina de la Universidad Cen
tral v que durante los cinco anos de 
carrera obtienen los conocimientos indis
pensables para la práctica de su especia
lidad, tan completos como lo requiere ia 
delicada misión que llenan en el campo 
sanitario. ,

Es, por lo tanto, otra profesión, ade
más de la de Médico, que cura determi
nadas enfermedades, y que para el cum- 

• plimiento adecuado de su cometido nece
sita conservar substancias activas para 
aplicarlas en su consulta, y como la 
posesión de estas substancias por los 
Odontólogos se considera como falto en el 
precitado Reglamento, y no pueden penn -
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las con sus firmas, ni bajo su responsabi
lidad científica y profesional," porque en 
las oficinas de Farmacia se les rechazan 
las fórmulas, por no considerarles auto
rizados para ello, preciso es solventar tal 
anomalía, dando las debidas facultades 
al ejercicio adecuado de la profesión odon 
tológica.

Con tal fin, y de conformidad con los 
dictámenes de ¡a Real Academia de Me
dicina. Dirección general de Sanidad y 
Real Consejo del Ramo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer:

l.° Que se autorice a los Odontólogos 
para formular los medicamentos que se 
especifican en la relación que a conti
nuación se expresa, sin que en las far
macias se les ponga impedimento alguno 
para su despacho, una vez se hayan lle
nado los demás requisitos que determina 
esta Real orden.

2.° Que mientras no se constituyan 
los Colegios Odontológicos, sustituyan en 
sus funciones para estos efectos a los ci- 
todos organismos, bajo la inmediata su
bordinación de los Inspectores provin
ciales de Sanidad, los Subinspectores de 
Odontología de cada provincia, a quienes 
remitirá la Dirección del Instituto técnico 
de Comprobación los talonarios de recetas 
a que se refiere el apartado tercero de la 
parte dispositiva de la Real orden de 10 de 
diciembre de 1928, cuyos talonarios, una 
vez sellados por la citada Subinspección, 
se repartirán a los Odontólogos a precio 
de coste.

3.° Los Farmacéuticos no podrán 
dispensar las substancias y especialida
des sometidas a la restricción de no for
mularse la demanda por el Odontólogo en 
receta, con el sello de la Subinspección 
de Odontología correspondiente.

4.° No podrán conservar en ningún 
momento las substancias activas, sino 
solamente en forma de preparados far
macéuticos y en cantidades discreciona
les, a juicio de las Autoridades corespon- 
djentes, estando obligados los Odontólo
gos a llevar un libro con la cuenta diaria 
del gasto de estos productos, y con expre
sión del nombre y de las circunstancias 
de los enfermos a quienes fueron aplica
dos, libro que podrá ser oficialmente in
tervenido en todo momento por la Junta 
social y administrativa de la restricción 
de tóxicos; y,

5.° Cualquier incidente o reclama
ción que pudieran promover los Odontó
logos respecto a la negativa o restricción 
impuesta por el Subinspector de Odonto
logía en la entrega de recetas, a los efec
tos de las disposiciones de esta Real or
den, se sustanciarán ante la Inspección 
provincial de Sanidad respectiva, sin 
apelación posterior alguna.

RELACION DE MEDICAMENTOS QUE 
SE AUTORIZAN

ANTISÉPTICOS 

Minerales 
Acido bórico y boratos. 
Yodo y sus derivados. 
Plata y sus compuestos; nitrato de pla

ta, etc.
Oxígeno, ozono y persales
Agua oxigenada.
Permanganato potásico.
Hipocloritos de calcio y sosa.
Bióxido de sodio.
Cloruros de mencurio.

Orgánicos
Acido benzoico.

'Acidosalicílico: Aspirina.
1 'Salolysalófeno.

Salicilato sódico.
y ' Esencias volátiles.

Timol.
Naftol y benzonaftol.
Resorcina.
Cenol.
Cresoles.
Creosota.
Formaldehido y urotropina.
Argirol, protargol y argentamina.
Yodoformo, yodol y aristol.
Cloramina. .
Derivados déla acridina.
Alcohol.

Hamamelis virgílica.
Ratania.
Cornezuelo de centeno y derivados.
Adrenalina.

CÁUSTICOS
Acido sulfúrico.
Acido nítrico.
Acido clorhídrico
Acido 
Acido 
Acido 
Acido 
Acido

femolsulfóníco.
acético, 
tricloracético. 
láctico.
arsenioso.

Acido crómico.
Bicromato potásico.
Potasio y sodio 
Potasa y sosa 
Acido ósmico

REVULSIVOS
Cápsico
Mostaza’
Esencia de trementina
Cantáridas
Cloroformo
Acónito
EMOLIENTES, DEMULGENTES Y PRO-

TECTIVOS
Glicerina
Linaza
Aceites de almendra y de linaza
Vaselina y lanolina
Manteca de cacao
Cera
Gomas
Colodium
Talco
Licopodio
Carbonato magnésico
Creta

ANESTÉSICOS
Cloruro de etilo
Novocaína
Eucaína
Ortoformo
Tutocaína
Eter
Cloroformo

ANTITÉRMICOS Y ANALGÉSICOS
Antipirina
Acetanilina
Fenacetina
Piramidón
Quinina

Bromuros 
Valeriana

SEDANTES

y derivados
ESTIMULANTES

Alcanfor
Amoniaco
Nitrato de ami lo •
Cafeína
Estricnina
Esparteína

MEDICAMENTOS QUE INFLUENCIAN LAS SE
CRECIONES

Jaborandi y pilocarpina
Belladona y atropina
Clorato potásico
Mercuriales.
Yoduros.

Aceite de 
Sulfato de 
Azufre.
Sulfato de 
Citrato de

CATÁRTICOS 
ricino.
sodio.

magnesia. 
magnesia.

Aceite de crotón.
Cáscara sagrada.
Aloes.
Podofilino.

TÓNICOS, MODIFICADORES DE LA NUTRICION
Y DESARROLLO, Y DE ACCION SOBRE EL

ASTRINGENTES,ESTÍPTICOS'Y HEMOSTÁTICOS

i Minerales
Alumbre.
Acetato de plomo.
Sulfato de cobre.
Sulfato y sulfofenato de zinc.
Cloruro cálcico.
Subnitrato de bismuto.

Orgánicos
Acido tánico y derivados.
Acido gálico y derivados.
Hidrastis, canadensis.

SISTEMA EN DOCRINO
Quina.
Nuez vómica.
Hierro y compuestos.
Fósforo y compuestos.
Arsénico y compuestos.
Yodo y compuestos.

DIURÉTICOS
Bicarbonato potásico.
Acetato y nitrato potásico.
Carbonato y benzoato líticos.
Eméticos.
Ipecacuana.
Clorhidrato de emetina.

SUEROS Y VACUNAS Y PRODUCTOS 
TERÁPICOS

De Real orden lo digo a V. I. 
su conocimiento y de más efectos.

OPO-

para 
Dios

guardo a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de abril de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad 

(G-aceta 20 abril de 1929)

Núm. 555
. El artículo 203 del Estatuto municipal 

vigente establece de manera expresa y 
categórica que los Ayuntamientos, al ele
gir terrenos para emplazar los nuevos ce
menterios, cuya obligación les encomien
da, han de hacerlo guardando las distan
cias mínimas de 500 metros, cuando se 
trate de pequeñas aldeas, un kilómetro 
cuando los poblados sean inferiores a 
5.000 almas, y dos kilómetros cuando la 
población exceda de esa cifra; pero fre
cuentemente han tropezado las Corpora
ciones municipales con la dificultad de 
no encontrar sitios o lugares que, situa
dos a las distancias establecidas c indica
das, reunieran asimismo los demás re
quisitos que en el citado precepto se se
ñalan. siendo causa de que para resolver 
aquellas dificultades, motivo constante 
de reclamaciones y consultas, se dicta
ran las Reales órdenes de 5 de noviembre 
de 1925 y 18 de enero de 192G, determi
nándose en la primera que aquella, dis
tancia se .entienda como perímetro de 
protección de los cementerios, dentro de 
cuyo radío no se consentirá la construc
ción de viviendas humanas, y estable
ciéndose en la segunda que sólo en casos 
excepcionales podrá ser disminuida hasta 
la mínima de 500 metros, señalada en el 
Estatuto para los pequeños Municipios, y 
desde luego con los informes que deter
mina. No obstante estas aclaraciones, si
guen presentándose constantemente ca
sos en que unas veces por las condicio
nes geológicas y topográficas de los te
rrenos, otras por lo diseminado de las po- 
blacioneá que llegan a confundirse en sil 
perímetro con los limites del término 
municipal, y en algunos casos con nú- 
eleos de población de término municipal 
distinto, dificultan, y a veces hacen im
posible el emplazamiento de los nuevos 
cementerios a la distancia señalada.

Por ello, aun cuando se reconozca, que 
el requisito de la distancia, exigido por el 
Estatuto y disposiciones citadas, tiene la 
natural importancia de alejar el empla
zamiento de los nuevos cementerios a si
tios o lugares que, reuniendo las demás 
circunstancias determinadas en el citado 
artículo 203, complete el máximum de 
garantías para la higiene y salubridad 
públicas, es preciso reconocer la necesi
dad de que, aun manteniendo en toda su 
pureza el espíritu que informa el citado 
precepto del Estatuto, en casos excep
cionales, y previos los informes que se 
consideren precisos, se modifiquen aque
llas distancias, y como nadie mejor que 
la .Junta municipal de Sanidad puede de
terminar y señalar el emplazamiento de 
los nuevos cementerios en sus respecti- 

| vas localidades, sus informes han de ser 
I fundamentales y decisivos, y consiguien- 
I teniente, con arreglo a ellos emplazarse 
I ¡os nuevos cementerios, dictamen que ¡ 
I habrá de aprobarse por la Junta provin- | 
I cial de Sanidad, con cuyo requisito queda 
I perfectamente garantizada la higiene y 
I salubridad pública.
I Sin embargo, si emitidos el informe 
I de la Junta municipal de Sanidad y el de 
I la provincial, aprobatorio, se produjeran I 
I reclamaciones contra éste, podría el ex- I 
I pediente venir a este Ministerio para, fi- I 
I nalmente, ser resuelto, previo informe I 
I del Real Consejo de Sanidad; en su vir- I . _______
I ir i d / t a x ! , I 2-° Quc igualmente se autorice, en
I , .b- el Rey (Q- D- g-J de acuerdo con I cualquir tiempo, la exhumación v trasla- 
I 1? nl Pe*' Ia dirección general de I do de cadáveres para su reinhumación. 
I *kimdad y Real Consejo del Ramo, se ha I en el mismo o en otro cementerio, cuando 
I sei \ ido disponer que, no obstante la ne- I se trate de fallecidos por las enfermeda- 
I cesmad de que ios , Ayuntamientos se I des a que se refiere el anterior apartado, 
I ajusten a las distancias señaladas en el I teniendo en cuenta que cuando los cadá- 
I ai ticulo 203 del vigente Estatuto munici- | veres lleven inhumados menos de tres 
| pal para emplazamiento de nuevos ce- I años serán Inexigibles las’ condiciones de 
I mentenqs, pueden en casos excepciona- I distancia v tiempo expresadas en el apar• 
I tes .modificarlas, disminuyéndolas, pre- I tado l.°, pudiendo hacerse el traslado sin 
I ^10 UHorme de las Juntas municipales de I estas limitaciones cuando se trate de ca
I sanidad, cuyo dictamen ha de ser apro- I dáveres que lleven inhumados mástien)-

>ado por las provinciales del Ramo, y en I po que eljplazo anteriormente ¡señalado.
I caso de desacuerdo o reclamación se ele- I 3.° Lo mismo el traslado de cadáve- 

varan ios expedientes a este Departa- I res no inhumados v sin embalsamar, q.ue 
monto, que en dihintiva, y previo infor- I el de los exhumados, para su nueva ¡U'

‘ ''ea (-onseJo c’e Sanidad, resol- | humación a que se refieren las anteriores 
Xer?x‘ n i i i v t t t  I disposiciones, deberá hacerse colocándo-

De Real orden lo digo a \ . I. para su I les en féretros que ofrezcan las condicio- 
, conocimiento y demas electos. Dios guar- I nes necesarias de aislamiento v con todas 

de a i - muchos anos. Madrid, 1." de I las garantías que exigen las disposicío- 
mayo de 1929. I nes sanitarias vigentes para el transpof'

MARTINEZ ANIDO I te de cadáveres y restos cadavéricos.
Señor Director general de Sanidad. I 4.° La autorización para los traslados 

*** I de cadáveres sin inhumar y para las ex-
xTAm k -c  I humaciones y reinhumaciones subsigid611'

, , 1 m. a.>b i tesen el interior de la Península corres-
Excmo. Sr.: La Real orden de 11 de I pende a los Gobernadores civiles; al t*0" 

mayo de 1922, dictada a virtud de justas I bernador militar del Campo de Gibraltar, 
y patrióticas reclamaciones, conforme su I en el territorio de su demarcación; al Ah 
preámbulo indica, modificó los preceptos | to Comisario de España en Marruecos, en 
de la Instrucción general de Sanidad y I la zona del Protectorado, y a. los que asu- 
demás diposiciones vigentes relativas a | men la representación del Gobierno, en 
la traslación de cadáveres no inhumados I los dominios españoles.
y al traslado de los exhumados, cuando 1 Si se tratase de exhumaciones y tras-

' se tratara de casos en que el fallecimien 
f to se hubiese producido bien por herida^ 
j de guerra o a consecuencia de accidentes 
i traumáticos de cualquier género.

La reforma se concretó, pues, a los 
casos taxativamente expresados y se dis
puso que el embalsamamiento de los ca- 
dáveres’a que se refería sólo sería preciso 
si por cualquier .causa no pudiera hacer
se la inhumación antes de las cuarenta 
y ocho horas siguientes al fallecimiento 
y cuando la distancia a recorrer, en au- 
tamóvil o ferrocarril, excediera de ■)uo 
kilómetros.

El espíritu de aquella reforma no fué 
otro que la consideración de que los fun
damentos científico-sanitarios que infor
man Ja legislación vigente en ñachi se 
oponían a la reforma introducida, tenien
do en cuenta que los cadáveres no podían 
sufrir en el corto tiempo que media entre 
el fallecimento y la inhumación, cuando 
se trata de cadáveres no inhumados, una 
descomposición manifiesta y que pudiera 
ofrecer peligro alguno para la salud pú
blica, y en cuanto a las exhumaciones y 
traslados consiguientes de restos cadavé
ricos, los nuevos conocimientos sobre de
sintegración de la materia garantizan la 
inocuidad de.aquéllos, tanto más cuanto 
que los estudios sobre supervivencia de 
gérmenes acreditan la pequeña actividad 
de éstos, por lo que las legislaciones 
extranjeras, obedeciendo aquellos princb 
píos, han suprimido los plazos antes esta
blecidos cuando se trata de fallecidos por 
enfermedades comunes, y los reducen 
sensiblemente en cuanto a infecciosos se
refiere.

Por otra parte, la rapidez de los ac
tuales medios de transporte facilita el 
traslado y por lo tanto, con relación a 
ellos, han de inspirarse los preceptos que 
reglamentan estas operaciones. Pero si el 
espíritu de aquella reforma ha, de aplicar
se con criterio justo y equitativo, hay que 
ampliarlo a los casos en que, por tratarse 
de fallecidos por causa de enfermedades 
comunes, no ofrezca su traslado inconve
niente ni peligro alguno para la salubri
dad general.

Tan natural parece hacerlo así, que a 
i partir de la citada Real orden viene for

mulándose con frecuencia por los Gober
nadores e Inspectores provinciales deSa- 

| nidad consultas acerca de si es aplicable 
, a los fallecidos por enfermedades comu- 
1 nes lo establecido en la repetida disposi- 
1 ción, evidenciándose la necesidad de re- 
1 glamentar con carácter general el tras
lado de los cadáveres no embalsamados 
en condiciones de absoluta garantía para 
la salud pública, pero con la mayor faci
lidad y rapidez posibles.

En su consecuencia y en atención a 
las consideraciones expuestas,

.8., ?I. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por la Dirección general de 
Sanidad y Real Consejo del Ramo, ha te
nido a bien disponer:

1."/ Que se autorice el traslado de ca
dáveres no inhumados de los individuos 
fallecidos a consecuencia de enfermeda
des comunes no transmisibles, sin nece
sidad de embalsamamiento, cuando • la 
distancia a recorrer no exceda de 200 ki
lómetros y la inhumación haya de hacer
se antes de las cuarenta y ocho horas a 
partir del fallecimiento. '

M.C.D. 2022



lado de cadáveres desde la Península a 
nuestras posesiones o vicevarsa. la con
cesión de estas autorizaciones correspon
de al Ministerio de la Gobernación, como 
igualmente cuantas se refieran al trasla
do de cadáveres al extranjero: y
L á." Los funcionarios de Sanidad que 
por precepto legal deben intervenir en 
los traslados de cadáveres y exhumacio
nes cadavéricas, autorizados por virtud 
de la presente Real orden, cuidarán bajo 
¿e más estrecha responsabilidad de adop
tar las medidas sanitarias que estimen 
oportunas a fin de que, en ningún mo
mento, dichos traslados y exhumaciones 
puedan ofrecer peligro alguno para la 
salud pública.

De Real orden lo digo a, V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, a de mayo de Í929.

MARTINEZ ANIDO
Señores Alto Comisario de España en Ma

rruecos, Gobernadores civiles de to
das las provincias, Gobernador militar 
del Campo de Gibraltar y Goberna
dor general del Golfo de Guinea.

(Gaceta 5 mayo de 1929.)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Y PREVISIÓN

Re a l  Or d e n
Núm. 600

limo. Sr.: \ isto el expediente incoado 
por el señor que más adelante se relacio
na el cual ha solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de junio de 1926, en 
concepto de obrero y padre de familia nu
merosa,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar al mismo la calidad de beneficia- 
riodel Régimen que regula la disposición 
-iiuaiaa, con los derechos que se especifi- 
' 'in a continuación:
l.ns beneficios de los artículos 4.° (caso

1 '-.y 8." a los obreros padres de 
ocho hijos.
•José Martí Allés; Mcrcadal (Baleares).
De Real orden lo digo a V. I. para su 
loeimiento, efectos y traslado al inte-

Ti h-¡a í-°5 a E muchos años. 
•l-*mia, 27 de abril de 1929.
o. . AUNOS
" " h 'í5 general de acción So

Emigración, Ordenador de Pa
l igaciones de este Ministe- 

A Habilitado del mismo.
(Gaceta 3 mayo de 1929)

Palma 6 de mayo de 1929.—El Inge- 5 
mero Jefe, F. M. de Lara.

Núm. 1085
Hasta las trece horas del dia 20.del i 

mes actual se admitirán proposiciones en 1 
el Registro de la Jefatura de Obras Pú- $ 
bhcas de Baleares a horas hábiles de i 
Oficina, para optar a la subasta de las i 
obras de acopios de piedra machacada !

MINISTERIO DE ECONOMIA 
n a c io n a l

Re a l e s Or d e n e s
P, Núm. 1209

r’i'sh rcuerdo con la pro-
'lela PivJ!11' -l^a por el Comité regulador 

8 M ]USclon industrial.
"^icedeA D'Xrq' Dí se ha servido 

Lladó’ de Capdellá
^rica dp ^ouzacion para instalar una 
heladasdh.- Cou caPacidad de dos 

fábí,ica de ga-|K,r hoía 1 oduccion de 60 a 100 botellas

vein Io.di^° a V. E. para su 
fb V. E idemas efectos. Dios guar
ní de Í9S hos ailos- Madrid, 30 de

para conservación del firme incluso su 1 
empleo en recargos de la carretera de ¡ 
Palma al Puerto de Alcudia, kilómetros ’ 
51 y 55 y Palma a Estallenchs, kilóme
tros 2 al 4 cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de pesetas 23.324'55 siendo el 
plazo de ejecuciórf de seis meses a. partir 
del comienzo délas obras y la fianza pro
visional de 699'74 pesetas."

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provincia 
sita en la calle de Miguel Santandreu nú
mero 1 el dia 25 del mes actual, a las on
ce horas.

p . d ., 
El Director general.

^ñor Gnh« CASTEDO
■ ernador civil de Baleares.

Excni q NÚm’ 1219
forraubVrr)e acuerdo con la pro- 

^oduccióri iP(ir el 9omité regulador ... s; M. el £ 5 lndl,striaL
(Y'^der aDL'V'ni'iiD‘ se ha 3ervido 
¡í dadela (Bal^rl1^1110 CamPs Moll> de 
trr ía un molinn^ ’ autorización para

,le diámet o dePledras de 1,20 me- 
hS? tri^ac?ónPHra maturación de 
doéí de aceiuJ ‘ de piensos, con un 

DeUT?as N limpiPeSados, comPuesto de 
^mP‘tovedem >dig? a V' E' Para su 
aLjiV É- niuchr.'11^ etectos. Dios guar-

‘ 1 de 1929. 6 anos. Madrid, 30 de^

P. D.,
V. E1 Director general
' Or Gobernar ■ Ca s t EDO 

Sf-tirrcvu de Baleares.
(Gaceta 7 mayo de 1929)

El proyecto, pliego de condiciones, 
i modelo de proposición y disposiciones so

bre forma y condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en el Registro i 
de la Jefatura de Obras Públicas en los 
dias hábiles de oficina.

Cada proposición de cada proyecto se 
presentará en papel sellado de tres pese
tas sesenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio desechándose, 
desde luego, la que al abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, lo cual lleva
rá consigo el que una vez entregada la í 
proposición al Oficial encargado de reci
birla no se puede admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficiencia que 
en cuanto a su reintegro tenga; y

Las Empresas, Compañías o‘ Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 12 de octu
bre de 1923 {Gaceta del 13) y disposicio
nes posteriores.

Palma 6 de mayo de 1929.—El Tno-p- I 
niero Jefe, F. M. de Lara. “ ' !

* * * 
Núm. 1086

Hasta las trece horas del dia 20 del 
mes actual se admitirán proposiciones en 
el Registro de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Baleares a horas hábiles de 
Oficina, para optar a la subasta de las 
obras de acopios de piedra machacada 
para conservación del firme incluso su 
empleo en recargos de la carretera de 
Mahón al Puerto de Fornells kilómetros 
7 al 15 cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de pesetas 37.356'55 siendo el 
plazo de ejecución de seis meses a partir 
del comienzo de las obras v la fianza pro- ? 
visional de 1.120'70 pesetas.

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1084 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

CARRETERAS
Hasta las trece horas del dia 20 del 

mes actual se admitirán proposiciones en 
el Registro de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Baleares a horas hábiles de 
Oficina, para optar a la subasta de las 
obras de acopios de piedra machacada 
para conservación del firme incluso su 
empleo en recargos de la carretera de 
Lluch a Santañy, kilómetros 11 al 49 cu
yo presupuesto asciende a la cantidad de 
43.946'10 pesetas siendo el plazo de eje
cución de seis meses a partir del comien
zo de las obras y la fianza provisional de 
1.318'38 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provincia 
sita en la calle de Miguel Santandreu nú
mero 1 el dia 25 del mes actual, a las on
ce horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre lorma y condiciones de su presenta- ;
cion estarán de manifiesto en el Registro 
de la Jefatura de Obras Públicas en los 
días y horas hábiles de oficina.

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provincia 
sita en la calle de Miguel Santandren nú
mero 1 el dia 25 del mes actual, a las on
ce horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en el Registro 
de la Jefatura de Obras Públicas en los 
días y horas hábiles de oficina.

; Cada proposición de cada provecto se 
í presentará en papel sellado de tres pese- 
| tas sesenta céntimos o en papel común 
; con póliza de igual precio desechándose, 
1 desde luego, la que al abrirla no resulte 

con tal requisito, lo cual llevará consigo 
el que una vez entregada la proposición 
al Oficial encargado de recibirla no se 
puede admitir ya en ningún momento el 
subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga; v

Las Empresas, Compañías o Socieda- I 
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 12 de octu
bre de 1923 {Gaceta del 13) y disposicio
nes posteriores.

Palma 6 de mavo de 1929.—El In"-e- 
niero Jefe, F. M. dé Lará .

Núm. 1087
Hasta las trece horas del dia 20 del 

mes actual se admitirán proposiciones en 
el Registro de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Baleares a horas hábiles de Ofi- 

Cada proposición de cada proyecto se 
presentará en papel sellado de tres pese
tas sesenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio desechándose, 
desde luego, la que al abrirla no resulté 
con tal requisito cumplido, lo cual lleva
rá consigo el que una vez entregada, la 
proposición al Oficial encargado de reci
birla no se puede admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficiencia que 
en cuanto a su reintegro tenga; y , . - ___

Las Empresas, Compañías o Socieda- ; si°nal de 732'50 pesetas, 
des proponentes están obligadas al cum- i 
plimiento del Real Decreto de 12 de octu- ’ 
bre de 1923 {Gaceta del 13) y disposicio- ■ 
nes posteriores.

ciña, para optar a la subasta de las obras 
de acopios de piedra machacada para 
conservación del firme incluso su empleo 
en recargos de la carretera de Palma al 
puerto de Sóller, kilómetros 10, 11, 32 y 
33 cuyo presupuesto asciende a la canti
dad de pesetas 24.116'80 siendo el plazo 
de ejecución de seis meses a partir del 
comienzo'de las obras y la fianza provi-

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Publicas es esta provincia 
sita en la calle de Miguel Santandreu nú
mero 1 el dia 25 del mes actual a las on
ce horas.

3
■ plimiento del Real Decreto de 12 cíe octu

bre de 1923 (Gaceta del 13) v disposicio
nes posteriores.

. Palma 6 de mayo de 1929.—Ei Inge
niero Jefe, F. M. de Lara.

*
Núm. 1089 '

Hasta las trece horas del dia 20 del 
mes actual se admitirán proposiciones en 
el Registro de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Boleares a horas hábiles de 
Oficina, para optar a la subasta de las 
obras de acopios de piedra machacada, 
para conservación del firme incluso su 
empleo en recargos de la carretera de 
Palma al Puerto de Andraitx kilómetros 
1 < al 22 cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad ele pesetas 30.046'05 siendo el 
plazo de ejecución de seis meses a partir 

I del comienzo de las obras y la, fianza pro
visional de 901'38 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de < >bras públicas de esta provincia 
sita en la calle de Miguel Santandreu nú
mero 1 el día 25 del mes actual, a las on
ce horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre lorma y condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en el Registro 
de la Jefatura de Obras Públicas en los 
días y horas hábiles de Oficina.

Cada proposición de cada provecto se 
presentará en papel sellado de tres pe
setas sesenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio desechándose, 
desde luego, la que al abrirla no resulte 
con tal requisito, lo cual llevará consigo 
Ci Ác6 •Ul?a vez egD’cgada la proposición 
al Oficial encargado de recibirla, no se 
puede admitir ya en ningún momento el 
subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga; y

Las Empresas, Cómpañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 12 de octu- 
brede l923 {Gaceta del 13) v disposiciones 
posteriores.

Palmad de mayo de 1929.—El In^e- 
niero Jefe, F. M. de Lara.

*
Núm. 1090 ■

Hasta las trece del día 20 del mes ac- 
• tual se admitirán proposiciones en el Re- 
l gistro de la Jefatura de Obras Públicas 
[ de Baleares a horas hábiles de Oficina. । paia^optar a la. subasta de las obras de 
¡ acopios de piedra machacada para con- 
I servación del firme incluso su empleo en 

recargos de la carretera de Artá a Inca 
kilómetros 31 al 34 y 44 y 45 cuyo presu
puesto asciende a la cantidad "de pese
tas 32.380'35 siendo el plazo de ejecución 
de seis meses a partir del comienzo do 
las obras y la fianza provisional de 97101 
pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provincia 
sita en la calle de Miguel Santandreu nú
mero 1 el día 25 del mes actual, a las on
ce horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta- 
c ión estarán de manifiesto en el Registro 
de la Jefatura de Obras Públicas en los 
días hábiles de Oficina.

Cada proposición de cada provecto se 
presentará en papel sellado de tres pese
tas sesenta céntimos o en papel común i 
con póliza de igual precio desechándose, i 
desde luego, la que al abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, la cual lleva
ra consigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado de reci
birla no se puede admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficiencia que 
en cuanto a su reintegro tenga; y

Las Empresas, Compañías o'Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 12 de octu
bre de 1923 {Gaceta del 13) y disposiciones í
posteriores.

Palma 6 de mayo de 1929.—El In»e- 
mero Jefe, F. M. de Lara.

Núm. 1088
Hasta las trece horas del dia 20 del 

mes actual se admitirán proposiciones en 
el Registro de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Baleares a horas hábiles de Ofi
cina, para optar a la subasta de las obras 
de acopios de piedra machacada para 
conservación del firme incluso su empleo 
en recargos de la carretera de Palma a 
Porto Colora, kilómetros 20 al 23, 26 al 29 

1 y 33 al 35 cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de pesetas 47.617'35 siendo el 
plazo de ejecución de seis meses a partir 
del comienzo de las obras v la fianza pro
visional de 1.428'52 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provincia 
sita en la calle de Miguel Santandreu nú
mero 1 el dia 25 del mes actual, a las on
ce horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en el Registro 
de la Jefatura de Obras Públicas en los 
dias y horas hábiles de Oficina.

Cada proposición de cada provecto se 
presentará en papel sellado de tres pese
tas sesenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio desechándose, 
desde luego, laquea! abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, lo cual lleva
rá consigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado de reci
birla no se puede admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficiencia que 
en cuanto a su reintegro tenga: y

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al cum-

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre lorma y condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en el Registro 
de hi Jefatura, de Obras Públicas en los 
días y horas hábiles de Oficina.

Cada proposición de cada proyecto se 
presentará en papel sellado de tres pese
tas sesenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio desechándose, 
desde luego, la que al abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, lo cual lleva
rá consigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado de reci
birla no se puede admitir ya ningún mo
mento el subsanar la deficiencia que en 
cuanto a su reintegro tenga; y

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están abligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 12 de oc
tubre de 1923 {Gaceta del 13) y disposicio
nes posteriores.

Palma 6 de mayo de 1929.—El Inge
niero Jefe, F. M. de Lara.

Núm. 1091
Rastel las trece horas del día 20 del 

mes actual se admitirán proposiciones en 
el Registro de la. Jefatura de Obras Públi
cas de Baleares a horas hábiles de Ofici
na, para optar a la subasta de las obras 
de acopios de piedra machacada para con
servación del firme incluso su empleo en 
recargos de la carretera de Muro a la de 
Artá a Inca, kilómetros 1 al 4 y Prolon
gación de la de Palma al puerto de Sóller 
hasta el de Palma, kilómetro 1, cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad dé pese
tas 24.351'25 siendo el plazo de ejecución 
de seis meses a partir del comienzo de 
las obras y la fianza provisional de 730.51 
pesetas.
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La subasta se verificará ante la Jefa- ] 
tura de Obras Públicas de esta provincia I 
sita en la calle de Miguel Santandreu nu- I 
mero 1 el día 25 del mes actual, a las I 
°n(El proyecto, pliego de condiciones, 1 
modelo de'proposición y disposiciones so- I 
bre forma y condiciones de su prese.uta_ I ción estarán de manifiesto en el Registro I 
de la Jefatura de Obras Publicas en los I 
días y horas hábiles de Oficina. 1

Cada proposición de cada proyecto se I 
presentará en papel sellado de tres pese
tas sesenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio .desechándose 
desde luego, la que al abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, lo cua l leva- | 
rá consigo el que una vez entregada la , 
proposición al Oficial encargado de reci
birla no se puede admitir ya en nm„un 
momento el subsanar la deficiencia que 
en cuanto a su reintegro tenga; y

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 12 de oc
tubre de 1923 (Gaceta del 13) y disposicio 
nes posteriores. T

Palma 6 de mayo de 1929.—El Inge
niero Jefe, F. M. de Lara.

Cerda, enfermos del mes anterior 7., cu
rados 18, muertos o sacrificados 59.

Palma 6 de mayo de 1929.—El Inspec
tor provincial de Higiene y Sanidad pe
cuarias, Primo Poyatos.

*•
Estadística de vacunaciones practicadas 

en los animales domésticos de esta 
provincia durante los expresados días. 
Cindadela.—Animales vacunados: Bo

vina 80, lanar 460, enfermedad contra la 
I que se vacunó Carbunco bactendiano, 
I producto empleado Trif, resultado bueno. 
I Palma 6 de mayo de 1929.—El Inspec- 
I tor provincial de Higiene y Sanidad pe
I cuarias, Primo Poyatos.
I Núm. 1103
I ALCALDIA DE PALMA

* I* *
Núm. 1092

Hasta las trece horas del dia 20 del mes I 
actual se admitirán proposiciones en el 
Registro de la Jefatura de Obras Publicas 
de Baleares a horas hábiles de Oficina, 
para optar a la subasta de las obras de 
acopios de piedra machacada para con
servación del firme mcluso su empleo en 
recargos de la carretera de Ibiza a San 
Juan, kilómetros 2, 3, 8, 9, 12 al 14 y 
al 22; Ibiza a San José kilómetros 2 y a 

. al 7 e Ibiza a San Antonio, kilómetros 4 
v 5 cuyo presupuesto asciende a la can
tidad de pesetas 40.000‘ü0 siendo el plazo 
de ejecución de seis meses a partí i del 
comienzo délas obras, y la fianza provi
sional de 1.200'00 pesetas.La subasta se verificara ante la Jeia- 
tura de Obras Públicas de esta provincia 
sita en la calle de Miguel Santandreu nu
mero 1 el día 25 del mes actual, a las on-

A los efectos prevenidos en el, artícu
lo 26 del Real Decreto de 2 de julio de 
1924, se hace público que esta Excelentí
sima Corporación Municipal, tiene pro
yectado realizar, mediante subasta, las 
obras para servicio de aguas, urbaniza
ción y saneamiento de la calle de Reina 
Esclaramunda, del Ensanche de esta 
ciudad, contra cuya resolución podran 
formular sus reclamaciones, quienes se 
crean afectados por dichas obras, dentro 
del plazo de diez dias.

Palma, 8 de mayo de 1929.—J. Agudo. 
I ***

Núm. 1107

guel, vecino que fue de Capdellá, y con- I 
ductor del predio Son Fortuñy, actual- I 
mente sin domicilio fijo ni determinado, I 
en reclamación de la suma de veintiocho I 
mil seiscientas pesetas capital de una le- I 
tra, con más los gastos de protesto, inte- I 
reses legales desde la fecha de éste y I 
costas causadas y que se causen, se cita al I 
referido D. Miguel Verger Porcel de re- I 
mate a fin de que dentro el improrrogable I 
término de nueve dias comparezca en los I 
autos personándose por medio de procu- I 
rador a oponerse si quiere a la ejecución, I 
bajo apercibimiento de tener lugar lo dis- I 
puesto en el artículo 1162 de la ley de I 
Enjuiciamiento civil; quedando las copias 
a disposición del citado en Secretaría.

Se hace constar asimismo que precisa- I 
mente por ignorarse su actual paradero, 
le ha sido practicado el embargo en es
trados del Juzgado, en el dia de hoy sin 
previo requerimiento de pago, sobre xos 
inmuebles conocidos por Can Monjo; la 
casa número 113 de Capdellá; Can Nell; 
Son Gabriel Marti; y casa número 3 del 
cuartel l.° llamada Can Julia Nell; ha
ciéndose extensivo a los frutos y rentas.

Palma de Mallorca a cuatro de mayo 
mil novecientos veintinueve.—El Secre
tario, Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 1075

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en el degistió 
de la Jefatura de Obras Publicas en los 
dias hábiles de Oficina.

Cada proposición de cada proyecto se 
presentará en papel sellado de tres pese
tas sesenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual lyec10.'1.686'211^^’ 
desde luego, la que al abrirla no ^sul 
con tal requisito cumplido, lo cual lleva
rá consigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado de reci
birla no se puede ya en ningún momento 
el subsanar la deficiencia que en cuanto 
a su reintegro tenga; y , .

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 12 de octu
bre de 1923 (Gaceta del 13) y disposiciones 
1)0Spa¡ma 6 de mayo de 1929.—El Inge
niero Jefe, F. M. de Lara.* * *

Núm. 1098 
ADMINISTRACION DEPOSITARIA

Especial de Hacienda de Ibiza , 
Ed ic t o .-Formado el apéndice al ami- 

llaramiento de este término municipal, 
(Hie ha de servir de base para la con lee 
ción del repartimiento de la riqueza iu s - 
tica v pecuaria correspondiente al ano 
de 1930, estará expuesto al Pub^^¿ef ' 
tos de reclamación en la Secretaria de la 
Comisión de Evaluación, situada en la 
Administración Depositaría de Hacienda 
por término de quince dias hábiles a con
tar desde el siguiente al de la ^^lón 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de Ibiza^mayo8Í929.-EI Administrador 
Depositario, Mariano Riquer.

Núm. 1073
SERVICIOIDE1HIGIENE 

Y SANIDADfPECUARIAS

AYUNTAMIENTO DPJ SELVA
Formado el apéndice al amillaramien- 

to de la riqueza rústica, colonia y pecua
ria asi como la relación de altas y bajas 
por trasmisión de dominio, de fincas ur
banas comprendidas en el Registro fiscal 
de edificios y solares sin producir altera
ción en su líquido imponible, cuyos docu
mentos han de servir de base al reparti
miento y padrón respectivamente de las 
citadas' riquezas de este término munici
pal que ha de formarse para el próximo 
ejercicio de 1930, estarán de manifiesto al 
publico en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de reclamación por ter
mino de quince dias contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia, 
transcurridos los cuales, ninguna sera 
admitida.

Selva 30 de abril de 1929.—El Alcalde, 
Miguel Pnigserver. *

Núm. 1108
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formados los apéndices al Amillara- | 

miento de la riqueza rústica y pecuaria 
de este término; relación general del re
cuento de ganadería; y alteraciones por 
altas y bajas en el Registro Fiscal de 
Edificios y solares, quedan expuestos ta
les documentos, a efectos de reclamación, 
en la Secretaría de este Ay untamiento, 
por término de quince días a contar del 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de esta Provincia.

Algaida 4 de mayo de 1929.—El Al
calde, Agustín Trobat.* * *

Núm. 1083
CEDULA DE EMPAZAMIENTO
En este Juzgado de 1.a instancia del 

distrito de la Catedral, se dedujo deman
da sobre pobreza de Doña María Bonet y 
Martorell, y en virtud de lo acordado en 
providencia de ayer, de dicha demanda 
se confiere traslado a los herederos des
conocidos de Cosme, Miguel, Catalina, 
Isabel y Margarita Bonet y Martorell, a 
quienes se emplaza por la presente, dado 
su ignorado paradero, para que dentro de 
nueve dias improrrogables, a contar del 
siguiente hábil al de su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezcan en los 
autos con objeto de contestarla, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.
'•fV Palma de Mallorca cuatro de mayo de 
mil novecientos veintinueve.—El Secre
tario, Gonzalo F. Espinar.

***
Núm. 1082

CEDULA DE CITACION

20 de abril al 5 de mayo de 1929 
Estado demostrativo de las enfermedades 

infecto-contagiosas y parasitarias que 
han atacado a los animales domésticos 
en esta provincia durante los días ex
presados.

Pa r t id o  d e Ma n a c o r
Campos del Puerto.-Enfermedad Glo

sopeda, especie Bovina, enfermos del mes 
anterior 5, quedan enfermos 5. .

San Juan.-Enfermedad Peste, especie

de la R. O. C. de 19 de noviembre de 1921 
(D. O. n.° 262), se abre concurso libre 
que tendrá lugar el día 27^ a las io y 
media de la mañana, en el Gobierno mi
litar de esta Isla, con objeto de adquirir 
los artículos que se expresan a continua
ción y en las cantidades necesarias al 
servicio, con destino al Parque de Inten
dencia de esta Plaza.

Los licitadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en la Seccretaría de esta Junta de Plaza

JUZGADO MUNICIPAL DE SAN JUAN 
Partido judicial de Manacor, provincia 

de Baleares

sita en el Gobierno Militar, Plaza de Ata
razanas, en horas de oficina, hasta media 
hora antes de la anunciada para el acto, 
acompañando muestras de los artículos y 
último recibo de la contribución indus
trial y para las harinas, presentarán los 
análisis correspondientes hechos por un 
Laboratorio Oficial; no presentando aque
llas que no reúnan las condiciones que

I determina el R. D. de 14 de Septiembre 
de 1920 (Gaceta de Madrid n.° 273).

El licitador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el arti- 

I culo o artículos dentro el plazo que se le 
I señale y si no lo hiciera, vendrán obliga- 
I dos a satisfacer la diferencia que en mas 
I resulte con la compra que la Junta reali- 
| ce, por su falta de entrega y lo mismo si 
| las harinas fuesen rechazadas por no reu- 
I nir condiciones en la prueba o los análi- 
| sis no coincidieran con los de las mués- 
I tras. . ,

Los gastos de este anuncio, serán a 
i cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
I con arreglo al importe de las adjudicacio- 
I nes; así como el de los análisis hechos 
I por el Laboratorio Municipal de estaciu- 
l dad que precederá a la admisión denmti- 
I va de las harinas.

Ed ic t o .—En méritos de lo ordenado 
por Don Gabriel Gual Bauza, Juez muni
cipal de esta villa, en virtud de demanda 
de conciliación instada en dicho Juzgado 
por Don Sebastián Soler Matas, se citan 
por medio del presente edicto a Don Jai
me Vanrell Mimar y Doña Maria-Ines 
Montblanch Pons, consortes, mayores de 
de edad v vecinos que fueron de la villa 
de Sineu (Baleares) hoy de ignorado pa
radero, para que el dia 10 de junio pró
ximo y hora de las diez de su manana 
comparezcan ante este Juzgado, sito en 
la Consistorial de esta villa, al objeto de I 
celebrar el expresado acto, en el que el 
repetido instante D. Sebastián Soler Ma
tas solicita que los demandados D. Jaime 
Vanrell Mimar y Doña Maria-Ines Mont
blanch Pons, consortes, se avengan o en 
su caso puedan ser condenados a Pa^a^ 
al actor y a sus coherederos Don Rafael 
Soler Compañy, Doña Magdalena Soler 
Compañy, Doíi Juan Bauzá Soler y Don 

. Arnaldo Bauzá Soler (cuya representa- 
Ición ostenta mediante poder otorgado pol

los mismos ante el Notario de Porreras 
Don José Bauzá Gayá en fecha de diez 
y nueve del corriente mes) el importe 
íntegro y los intereses devengados y gas
tos realizados por su morosidad o causa, 
del préstamo estipulado a favor del cau
sante Reverendo Don Antonio Soler 1 e- 
rrasa, con fecha primero de mayo de mil 
novecientos once ante el que fué Notario 
de Sineu (Baleares) Don José Barcia y 
Calero, que en capital importa la canti
dad de veinticinco mil pesetas con inte
reses al cinco por ciento anual abonables 
por trimestres vencidos en el domicilio 
del acreedor y que tenía el plazo de tres 
años como término de vencimiento, con 
protesta de costas, daños y perjuicios, 
previniéndoles que de no comparecer, se 
dará por intentado el acto con imposición 
de las costas causadas.

DE REMATE
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia del Distrito de 
la Catedral de Palma de Mallorca, en au
to del dia primero de mayo de este año y 
providencia del siguiente dia tres, dicta
dos en el juicio ejecutivo, promovido por 
el procurador Don Jaime Pinto Pericás, 
en representación de Don Félix Gilí, 
obrando en su calidad de Director del 
Banco de España, sucursal de esta ciu
dad, contra Miguel Verger Porcel de Mi-

*

e

Artículos que se citan
Servicio de Subsistencia.—30 Qms. de 

harina de flor.=375 Qms. de harina ji
pan de tropa.=500 Qms. de cebada ev 
Qms. de paja para pienso.=Analta, 
que consuman los cuerpos. | I

Servicio de Acuartelamiento.—^ 
tros de petróleo. = 170 Qms. de carbón u i 
— --1-, =40 Qms. de carbón de cok.=A’

Núm. 913 
SUBASTA

A las 10 horas del dia 2 de junio pró
ximo, se venderán en subasta pública, en 
la Notaría de Selva, dos fincas del punto 
«La Roca» término de Selva. =Tierra se
tecientas noventa y nueve centiáreas 
aproximadamente, lindante Norte la que 
se describirá, Este Pablo Albertí, Oeste 
y Sur Isabel Amer. Tipo de subasta 700 
pesetas.=Otra ochocientas ochenta y 
ocho centiáreas aproximadamente, con 
caseta labranza y pozo, lindante Este Pa
blo Albertí, Norte Juana-Ana Maten, Oes
te Isabel Amer, Sur la antes descrita. 
Tipo1 de subasta 1.100 pesetas.=Se admi
tirán pujas durante una hora. = La docu
mentación en dicha Notaría.=Se cita a 
Guillermo Maten Oliver o a sus herede
ros desconocidos, para la subasta.

* *
Núm. 1081

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
DE MALLORCA

En virtud de las facultades que conce-

Qms. de leña en tronco.
Palma 6 de mayo de 1929.—Poram 

do de la Junta: El Comandante de Inte ‘ 
dencia Secretario, Miguel Truyol. =• 
Bueno.—El Coronel Presidente, González
del Valle.

* * *
COMISION GESTORA 

DEL HOSPITAL MILITAR DE ESTA PLAZ |

En virtud de las facultades que 
de la R. O. C. de 19 de noviembre de u- 
(D. O. n.° 262), se abre concurso 11 o* «i., 
tendrá lugar el día 27 a las U 
la mañana, en el Gobierno . inilitai i 
ta Isla, con objeto de adquirir los * . 
los que se expresan a continuacio . 
las cantidades necesarias al sen n > )
destino en dicho Hospital. , ieíS

Los licitadores pueden descie
presentar sus ofertas en pl|C"0, pigy 
en la Secretaria de esta Jum» ca
sita en el Gobierno Militar, P¡aZdf media 
razanas, en horas de oficina, nasv» t 
hora antes de la anunciada y
acompañando muestras de los a 
último recibo de la contribución

v "i, i cerrad1-1

trial- . arpóte ul1?El licitador a quien se le ac^ ,u,i: 
oferta queda obligado a mgresai 5e le 
culo o artículos dentro el plazo ¡ 
señale v si no lo hiciera, vencí nl:1; 
dos a satisfacer la diferencia qu« 
resulte con la compra que la auu 
ce, por su falta de entrega. er¿n

Los gastos de este anuiici' • orlyi^ 
cuenta del adjudicatario y a \jjii(ÜcV 
con arreglo al imperte de ia»
clones;

20 l'-Artículos que se cita^ f 
40 litros aceite vegetal de b d'an

tros aceite vegetal de 2. -blJa^rcok-^:‘ .
Qms, de carbón C‘O 
carbón vegetal,50saN 
m.=80 Kgs. dejabón ®

car.=50 Q—
Qms. de carbón vegetal, = 
bon común.=ou nata^de
50 Qms. de leña.=500 Kgs-
15 Kgs. de tocino. = 15 ceboL-
esperma.=Carne limpia, co caL,
dulce, fruta, gallinas hueso a pe5C^ 
huevos, jamón, leche de \a<^3e nec^ 
de 1.a, riñones y sesos, lo quc 
para el consuma. _por

Palma 6 de mayo de 19D'. de IU , 
do de la Junta: El Comandan , 
dencia Secretario, Miguel D n q o »7'1 
Bueno..-El Coronel Presidente,
del Valle.

____ - . 11
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